
ARTICULO DE OFICIO.
El Rey y Retoa huestfos Señores, la Scrma. Sra. Princesa heredera y SU 

tUgtista HermañH siguen sin novedad en su importante salud.
peí mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes.

^ klVISTERIQ DE RACtEMDA DE ESPAÑA.
%tea! orden iobre contribución ''Je paja y utensilios que deben pagar la na* 

presa de derechos de puertas y la compasTía de Cárdenas.
He dado-cuenta al Rey nuéstró Señor de los expedientes promovidos por 

la ¡ntindencia de Jerez de la Frontera sobre si la empresa de derechos de puer- 
tas'está o no sujeta por sus utilidades al pago de la contribución de paja y utensi
lios: y por la compañía de Cárdenas acerca de si por las suyas, y sus emplea
dos por los sueldos que gozan . deben ó no satisfacer el mismo tributo; y ente
rado S. M. de lo expuesto por esa Dirección general y por la contaduría gene- 
val de Valores, se ha dignado S. M. declarar que la empresa de derechos 
de puertas y la compañía de Cárdenas deben pagar la contribución de utensi
lios ademas de las de subsidio de comercio en los puntos gubernativos y direc
tivos de todas ellas según está mandado; pero que no se les comprenda en la de 
frutos civiles. De Real orden fice. Madrid 31 de Julio de 1833-ccMartinez.

Otra sobre qáe los contadores de las mesas maestrales continúen desempe- 
i mando las atribuciones judiciales-en los asuntos de su ramo. ¡

- “ErtteradotT Rey nuestro Señor de lo tháhlftstado por la contaduría general 
de Valores1 y por la Dirección, á consecuencia de las reclamaciones de los con
tadores de tas mesas maestrales, para que los juzgados privativos de las misma! 
tío se incorporen i las subdelegaciones de Rentas, cuya incorporación está pre
venida en la última parte de la Real orden de 30 de Agosto de 1831, porque 
la reunión en una persona de la jurisdicción contenciosa y la autoridad guber
nativa, forman una fuerza tan útil y precisa para la administración , recauda
ción y distribución de los productos -aplicados á las-atenciones del Estado, con
viniendo esto mismo respecto á los de maestrazgos que están destinados á la 
Real caja de amortización: S. M., en vi- ta de lo que acerca de este asunto han 
expuesto les asesores de la superintendencia general de Real Hacienda, se ha 
servido resolver que los referidos contadores continúen desempeñando las atri
buciones judiciales y gubernativas en los negocios y asuntos de dichas mesas 
maestrales con las apelaciones al consejo supremo de Hacienda. De Real or
den ficq. Madrid 31 de Julio de í833-=zMartinez.

. ' Al contador general de Valores digo con esta fecha lo que sigue: He dado 
cuenta al Rey nuestro Señor del expediente instruido á consecuencia de cuanto 
V. S. ha expuesto en 6 de Julio próximo pasado, con motivo de las dudas 
que le ha consultado el contador de la provincia de Extremadura sobre el suel
do que deberá abonarse desde 1.® del mismo, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 de Junio último, á cuatro empleados cesantes que entien
den ein la formación de cuentas atrasadas de 1826 y 182/, y á otros tres re
cientemente nombrados para auxiliar los trabajos de la contaduría de la misma 
provincia, en razón ,á hallarse encausados igual número de empleados de ella; 
T S. M-, enterado de todo, se ha servido declarar: l.° Que el citado Real de
creto no deroga elide 3 de Abril de 1828 : 2.° Que bajo este concepto deben 
Satisfacerse con arreglo al mismo los sueldos de dichos cuatro empleados cesan
tes ^«atinados á íá formacUmide cuentas atrasadas: de tos años-de I82<í y 1827,

•* y loa de los otros tres recHmrcmente nombrado» if^-amúli*rvlos traba ¡ottío-h» 
contaduría por la suspensión y arresto de igual número de oficiales de la misma 
i consecuencia del expediente qo* se sigue sobre el alcahce del tesorero de la 
referida provincia de Extremadura t>. Josef RodriguezThijillo: 3.* Que la di- 
ferencia de los sueldos que perciben los ocupados en la formación de las cuen
tas sobre los que disfrutarían como cesantes, sea en último resultado de cuenta 
de los que aparezcan cul pables .por su omisión en no haberlas rendido á su de
bido tiempq; y 4® Que por regla general, cuando el gobierno,considere nece
sario ocupar interinamentfe á algún empleado cesante en el ReaVservicio, debe 
feputarae'comq efectivo de la clase y sueldo del; último destino que obtuvó en 
propiedadpor Real nombramiento, percibiendo sus haberes mientras dure su 
comisión, con sujeción al'referido Real decreto de 3 de Abril de 1828-, y cui
dándose dé nombrar para estos encargos & personas que hubiesen disfrutado 
sueldo» proporcionados al destino que se le» confiere interinamente , o i la con
sideración del encargo para ,«ue te le» nombre. De Real orden &c. Madrtd 9 
«fe 'Agosto de 1833—Martúybc.

' Habiendo dado cuenta'«l Rey nuestro Señor dlé diferente» instancia* «a 
qbe se ¿1 ¡citaba por los interesados M lea declarase purificados, mediañtt se ha

llaban pendientes del tercer juicio de purificación al expedirse el soberano dar 
treto de amnistía; se sirvió S. M. mandar en 9 de Mayo último'que D. Fran
cisco López de Atcaráz, gefe de la comisión de clasifiéailoñ1 de empleados ci
viles, cesantes y jubilados, admita las solicitudes que le presénten, los agraciados 

■ por el Real decreto de 22 de Marzo anterior, y los clasifique con estricta su
jeción á las disposiciones que el mismo contiene. De Real orden fice. Madrid 
12 de Agosto de 1833.=Martinez.

Enterado el R ey nuestro Señor de lo expuesto por la Dirección general 
con fecha 10 de'Junio próximo pasado, acerca del expediente promovido por 
D. Gerónimo del Pozo-Romero, en solicitud de que serie devuelvan 941 r*- 
con 2J maravedís, que habia satisfecho por el derecho de alcabala de la venta 
de una casa en la ciudad de Granada, que hizo á favor de D. Manuel de la 
Cruz, fundado en que ha vuelto la finca á sü poder en consecuencia de haberse 
verificado con pacto de retroventa; se ha servido S. M. resolver, que la venta 
de qu’e se trata está sujeta al pago del derecho de alcabala, y que de consiguienr 
te no há lugar á la devolución que se solicita. De Real orden fice. Madrid 11 
de Julio de 1833.—Martínez.

El Rey nuestro Señor, conforme con lo que ha propuesto la junta de Aran
celes, se ha servido mandar por Real orden de 31 de Julio último que se co
bren provisionalmente á los tablones de tres pulgada» de grueso, á su entrada 
en el reino, dobles derechos del que en la actualidad pagan las tablas propox— 
eionalitiente.

■ Exposiciones i J. M.

Señor: Juró el reino por sucesora y legítima heredera del trono de las Es- 
panas, á falta de varón, á la excelsa- y augusta Princesa Doña María Isasu 
Luisa, primogénita de V. M., y este grandioso acontecimiento colmó de pla
cer á todos los español es: prueba terminante de esta verdad es pl .grito gepcral 
de’alégría que á un mismo tiempo resonó por todos los ángulos de la Penínsu
la, y los unánimes sentimientos que todos los pueblos han manifestado «le sa 
lealtad,de su fidelidad, de su amor y de su gratitud: por ló mismo, Sefiot, el 
ayuntamiento de Reas de Segura, poseído de estas mismas ideas, por si y i 
nombre de todos sus habitantes, que en todos tiempos y ocasione», y singular
mente en los tres dias de públicos festejo; con que se ha celebrado tan intere
sante suceso, han dado pruebas nada equívocas de su adhesión y terminante de
cisión por sus Monarcas y augusta descendencia; postrados i L. R. P. de V. M. 
le ofrecen respetuosos el debido homenage de su obediencia y sumisión, «le su 
fidelidad y amor. Dígnese V. M. acoger benignamente los sinceros sentimiento» 
de sus vasallos, que incesantemente ruegan al Todopoderoso por I3 interesante 
vid:: de V. M., de su augusta Esposa, Serma. Princesa y toda ta Real Familia. 
Beas de Segura 2t) de Agosto de 1833.:=Señor.nrA L. R. P. de V. M.~F1 
alcalde mayor, Cándido Antonio Rotnero.-=El regidor decano, Pedro Manía 
MeJinae=áE\ procurador síndico general, Pedro OrfArrJuan Berrio lbaficí, 
secretario.

Señor: El ayuntamiento de vuestra ciudad de S. Felipe de Játiva en « 
reino de Valencia, lleno del júbilo que tan justamente inunda el corazón d» 
todos los españoles al ver asegurada con la jura de ria augusta Princesa de As
turias Doña María Isabel Luisa la sucesión de la corona en la descendencia 
directa, de V. M.; y poseído de la dulce y consoladora esperanza que tan faur- 
■^a'cohtecimiento le hace concebir de duradera paz y ventura., felicita 5V.M.

í nombre de este vecindario que con el extraordinario entusiasmo «pie 
há manifestado en las lucidas fiestas religiosas y-civilés que para solemnizar y 
hacer perpetua la memoria de tan Satisfactorio suceso se han celebrado á ius ex
pensas , acaba de dar una verdadera prueba de los sentimientos dé fidelidad í tu 
Soberano que le Animan, de la gratitud con qüe Recuerda y recordará eterna
mente los beneficios debidos á su digna Esposa Mientras-revestida del 'poder 
Real dirigió la nave del Estado , y del entrañable aTecró <£fc proftsa i la quo 
sentada un día en el trono, y adornada de las virtudes dé suí augustos Padres, 
se promete sea con el acierto y suavidad «le su gobierno las delicias del pueblo 
español. Casas capitulares de la ciudad de S. Felipe de JltiVa 27 de Agosto 
1833. = Sefvor.=A L. R. P. de V. M.mBernardo Prris. ss Pascual María 
Alonso.=z Pedro Morales. —Josef 1.linas. ^tFelix Aliaga, xzjotef Rornan.— 
Manuel Joaquín Espejó, rx Luis C» os a lio. mr Josef Antonio Perana.~ Jostf 

eiix María JulbexxManurl Etrandosxjdsef Martiueti secretario.

“Señor: El alcalde imitar f ayimtithfcnfe de 1* villa éi Caspe, *»» n»- 
tro retro de Antón, coh motivo «Jé" 14 jilri hecha eti cóSrttst 4 U Serta a^Sq- 
flóra. Princesa DÍilía M**txIsA»et lütSA como heredera *1 Trono en défecTO 
<fe «tron , se aproaran i dear í l R. P- dé V. R 1« uentlmumta» mas pe-
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íes de la mas constante adhesión á vifcstra Real Persona, la Rstv^- nuestra 
Señora yaugusta descendencia.

Difitil es describir el entusiasmo con que estos fieles y leales habitantes han 
celebrado tan solemne cerempnia; tres días dfc regocijos públicos, con él mayor 
orden y confraternidad, es la prueba mas grande de la unidad de principios,y. 
del voto general po^ la sucesión,directa en,las hembras 4 falta de vajfon j tan 
conforme í’lafléyes fundamentales como'manantial dé prosperidad ep los rei
nados que tuvo' efecto, y también de qué se sacrifirian si necesario fuese para 
defender tan sagrado derecho.. . .

Si el lenguage, Señor, de la seducción y de la infidelidad fueron causa en 
1 otros tiempos de guerras que entristecen, ya no hallarán cabida en sus pechos; 

por el contrario cicatrizadas las profundas llagas que produjo á esta nación he
roica el esfuerzo sublime de su independencia, reunidos los ánimos de los es
pañoles por los sábios decretos que inmortalizan á nuestra augusta Soberana di
vididos hasta ahqra-por opiniones desconocidas de nuestros mayores, asegurada 
de estémodo la sucesión directa á esta monarquía, y abroquelados por su leal- 
tad.serániiempre el' baluarte y. escudo de ¿os derechos sucesorios que acaban 
de jurarse^, '
* Recibid, Señor, con la-benignidad que os caracteriza esta sencilla manifes

tación de los rectos sentimientos y puras ideas que animan á todos los habi
tantes de esta villa, de quienes los que suscriben se complacen ser el órgano y 
el intérprete de sus cordiales afectos, rogando al Todopoderoso prolongue dila
tados años la preciosa vida de V. M., augusta Esposa, excelsa Princesa y de
mas Familia Real. Caspe l.° de Setiembre de 1833.= Señor. = A L. R. P. de 
V. yL=iVicente Valeros Antonio Albiar, regidor.—Felipe Costa, regidora 
Francisco Casanova , 'regidor.=Gfi (ín/jno Ama U os, regidor.—Mariano Pia— 
xuclo, regidor.=Valero Navarro, diputado.= Antonio lastre, síndico.zzjost- 
ifuin Pedrós, secretario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERA&

- < (Continuación del correo anterior.)
AFRICA.

Argel 22 de Agosto.
It cuerpo de ejército que salió de esta capital éon dirección i Bouflfarick 

acaba de regresar. Se sabe que el motivo de su salida ha sido el proyecto quo 
habia concebido una tribu enemiga, y que trataba de ejecutar, cuyo objeto no 
era otro que ti de inquietar y molestar á todas las personas que trabajan en la 
construcción y reparación de los puentes de Bouffarick., y de impedir al mis
mo tiempo se reuniesen los árabes en el sitio destinado á sus operaciones da 
comercia. La llegada solamente de nuestras tropas ha sido muy bastante para 
destruir un proyecto que realizado hubiera podido causar algunos daños.

Ayer llegaron i este puerto en el buque le Nagrtsr dos sansimoniano», 
cuyo trage por lo particular y raro fijó mucho la atención de toda la pobla
ción , asi europea como indígenas En fin, fueron un objeto de diversión, y eit 
su consecuencia se dice no permanecerán aqui sino unos 15 ó 20 dias. (Aáfgsti- 
tor argelino.)

HUSIA.

Tetersbtsrgo 18 de Agosto.
El dia 15 de Julio pasó revista S. M. I. á la escuadra que estaba en la ba

hía de Cronstadt: en seguida dió orden para que saliese al mar, y esperase fren
te i Krasnaica-Gorka para maniobrar en su presencia. El dia 17 S. M. I., 
acompañado del príncipe Alberto de Prusia y de algunas personas de su comi
tiva, vino en el piróscafo Ijora desde PeterhofF á Cronstadt , dirigiéndose des
de este último punto á la escuadra: como la Ijora es muy velera no tardó en 
reunirse á la escuadra, que formada en línea navegaba para salir á recibir al 
Emperador. El almirante Crown, que manda la escuadra, habia trasbordado su 
insignia por el tiempo que durasen las evoluciones á la fragata Céres. S. M. I. 
mandó que le hiciesen un saludo de 11 cañonazos; y al mismo tiempo, por 
medio de una señal, manifestó cuán satisfecho estaba por el buen alineamiento 
de la escuadra. Contestó la tripulación á este lisonjero elogio con repetidos vi
vas. Las escuadras formaron en línea de batalla, y desfilaron por delante del 
piróscafo, que por consecuencia de esta evolución quedó situado en el centro 
úi las dos .alas de la escuadra: entonces izó el estandarte imperial, que fue sa- 
Tudado por 1800 bocas de fuego.

Al acabar de desvanecerse el humo, ya la escuadra habia virado de bordo: 
entonces llegó S. A. L el gran duque Constantino á bordo del piróscafo Ale
jandra. Inmediatamente mandó S. M. L izar en el palo.de mesana del Ijora 
la insignia de gran almiranfc, que por primera vez tremolaba á presencia de la 
escuadra, é hizo que se le saludas? con 15 cañonazos. La marina se envaneció 
al oír que el estandarte imperial saludaba á la insignia de gran almirante de las 
escuadras rusas, y pidió: al cielo bendijese al Soberano que le ha dado por gafe 
uno de sus, hijos, afianzando de este modo la fuiura gloria dé- la escuadra. jEl 
gran duque se trasbordó á la Ijora: allí supo que de uno de los navios Habia 
caído, al agua un marinero, que de resultas habia perecido. S. A. I. se informó 
con angélica bondad, y coh úna sagacidad superior á su edad, de los medios 
qué se habían empleado para sacar del agua á aquel desgraciado. Después de va
rias evoluciones mandadas por el Emperador, cuyas órdenes se comunicaban por 
medio de léñales en un espacio de diez werstas, dispusoS. M. L que la escuadra 
formase dos secciones, una para defender á Cronstadt, y otra para que hiciese 
lo posible para entrar en dicho puerto. La escuadra obedeció la orden, colo
cando á la .cabeza-de las dos secciones los navios de 110 cañones, en los cuales 
tremolaban las insignias de los vicealmirantes que las mandaban: de estos, uno 
eré el vencedor de Navarino, v el otro'ha adquirido nombre por el arriesgado 
▼íage que ha hecho a| polo del Sur. Este simulacro de combate naval ha pre
sentado un espectáculo magéstuos* y terrible, en el que aparecían con toda 
exactitud Jos horrores de un combate obstinado y decisivo.

Cuando el gefé que mondaba la escuadra que atacaba dió orden de romper 
lá,línea enemiga, y procuraba aprovechar las ventajas que aquella evolución le 
jsrpjioradnaba, se vió detenido por la habilidad con que maniobró la escuadra 
de defensa. S. M. I. mandó cesar el combate , haciendo entender i la escuadra

nqr medio de señales que quedaba sumamerite complacido de la celcndad y 
exactitud de los'movimientos: mandó igual mente .que la fragata dtlvicealmi
rante viniese £ la voz del piróscafo Ijora , y S. M. I. se digno manifestar ver- 
balmeúte al vicealmirante el gusto que habia tenido en presenciar estas opera- 
dono/íle dió repetidas gracias por el buen estado en que se hallaban las escua
dras; y brindó á su salud. Enternecido el anciano vicealmirante con estas 
pruebas de bondad, permanecía con el sombrero en la .mano sobre el obstado 
de sú fragata, sin poder manifestar su agiadecim^nto mas que por senas.

- Después de mandar que la escuadra regresase a.Ctonstadt, y siendo las ocho 
y media de la noche, ordenó S. M. L que el Ijora hiciese rumbo a Peterhoff. 
(Abeja del Norte.)

SKAN DUCADO DE BADEN.

Manheim 19 de Agosto.

Parece que laciiidad de Basilea ha dirigido exposiciones casi ¡guales en >■ 
contenido á la Dieta germánica, al Rey de Prusia , al Emperador de Austria, 
y á otro Príncipe aleman vecino. En ellas, después de haber delineado con co
lores muy vivos el cuadro de los sucesos de Suiza ocurridos en los últimos años, 
demuestra que ya no existe la Confederación helvética del modo que fue reco
nocida por el Congreso de Viena; que tampoco existe en Suiza aquella -paz in
terior de que depende la neutralidad garantizada, y en fin que se halla tan des
truida aquella antigua Confederación helvética, que por una parte los cantones 
reconocidos por las Potencias europeas se han separado en parte de la Dieta, y 
por otra se han creado y admitido otros en el seno de la Confederación á con
secuencia de las revoluciones, al mismo tiempo que los cantones que aun con
servan sus antiguos nombres y fronteras de tal modo se han alterado en su in
terior, que después de haberse retirado los que los gobornaban los han reem
plazado otros, y que en general no son suizos sus gobernantes, ó por lo menos 
se bailan colocados en todo caso bajo de la dirección de los carbonarios da 
Francia, Alemania, Italia y Polonia. Esta es pues la razón, añaden las exposi
ciones, por qué Basilea ha permanecido fiel al antiguo orden de cosas, no ha
biendo* querido simpatizar con los nuevos liberales que trataban de revoluciona» 
la ciudad si no la hubiese llegado á tiempo el socorro.

Esta deplorable situación obliga á la ciudad á implorar el apoyo del ex- 
trangero, i pesar de que Basilea está intimamente convencida de que las gran
des Potencias sabrán mantener la obra que hicieron en 1815, teniendo presenta 
que el estado de la Suiza es sumamente importante para el reposo y tranquil!-, 
dad de Europa. La necesidad es sin duda demasiado urgente para que Basi
lea pueda esperar su salud de otra parle que del Estado mas inmediato; mo- 

1 tivo por que ante todas cosas se dirige á la Dieta germánica y á los príncipes da 
Alemania; no debiendo olvidar estos que hace 2t»Ü años que Basilea figuraba 
entre las ciudades del Imperio como una de las mas nobles. En efecto, después 
de la paz de Westfalia se ha separado del imperio de Alemania esta noble ciu
dad , desde cuya época ya no ha hecho causa común con él contra sus enemi
gos; pero tampoco ha tomado una actitud hostil, bien que esta actitud pasiva 
haya costado en poco tiempo al imperio de Alemania el condado de Borgoñ», 
la,Alsacia y la Lorena. Y ¡qué sucederá si la Suiza llegase á ser presa de la in
fluencia y de las intrigas del extrangero, y por lo mismo se declarase enemiga 
de la Alemania! La Suiza se levanta como un baluarte entre los Estados veci
nos, pues por su neutralidad modifica é impide sus querellas, y da á cada uno 
su apoyo cuando se defienden por si mismos. ^

Si al contrario se apoderase de ella la propaganda, amenazaría al misirio 
tiempo á la Italia, al Austria y al resto de la Alemania meridional, y con 
tanto mas peligro , cuanto se dirigiría á todos estos países en su propio idioma. 
El partido revolucionario ha conocido perfectamente, la importancia de esto. 
La restauración, con cuyo auxilio se creyó en 1815 que se podrían conciliar 
los intereses rurales en Suiza y Francia, sin producir mas que una tregua, ha 
favorecido en todas partes la acción del partido revolucionario. Los refugiados 
de Francia, de Alemania y de Italia se han reunido aquí. Los resultados de esto 
están £ la vista, y la mayor parte de Suizá en revolución , de mpdo que la pro
paganda ha conseguido la victoria sobre la mayoría del pueblo y sobre los hom 
bres mas sensatos. .

Los caudales que los recaudadores de Berna habian reunido en dias mas fe
lices , están á su disposición. A pesar de la resistencia que ban opuesto los can
tones de Ncufchatcl y de Basilea, la invasión de la propaganda no se limita al 
interior. La Dicta germánica no ignora para qué han sido llamados á este país 
los polacos; sabe lo que se ha contestado á las reflexiones que sobre este parti
cular nos ha dirigido; y que el atentado de Francfort ha tenido su apoyo en la 
Suiza, adonde se han retirado todos los fugitivos. La amistad ó la neutrali
dad de un Estado vecino, ¡no hará parte del sistema de defensa de un país! 
¡La Alemania y la Europa consentirán en perder un baluarte después de otroi 
En Bélgica, en Grecia y en Italia tremolan las banderas de la propaganda, 
esta ha desarmado al Portugal y lo ha dejado entregado á unos modernos 
piratas: el fuego que ha encendido en Polonia está á la verdad apagado; pero 
¡cuánto tiempo estarán humeando todavía las ruinas! Con Portugal, España y 
Alemania se ha procedido £ la verdad con mas cautela. El mismo bajá de Egip
to no ha atacado al Sultán sino porque ha sido estimulado por la propaganda. 
Pero la Rusia, y no la Inglaterra , conociendo sus diferentes intereses, ha echa
do de ver la gravedad? de su posición, y su intervención todo lo ha salvado! 
Obrese, pues, del mismo modo con la Süiza, y singularmente con una ciudad 
cuya importancia y hospitalidad han podido experimentar en 1815.

En la exposición que dirige Basilea á un Príncipe aleman vecino pidiéndo
le api socorro de fuerza armada, se dice ademas, que si abandona la ciudad, no 
podrá ya cumplir con los deberes de vecino, y que la consideración del extran
gero relativamente á los socorros eventualmente pedidos debe serla tanto nías 
favorable cuanto en el caso de disolverse la Confederación, Basilea tendrá fa
cultad y libertad para agregarse á la potencia que mas la convenga. Basilea 
se dirige al Rey de Prusia como confederado,.recordándole el decreto que S. M. 
expidió:cuando Neufchatel quiso separarse de la Suiza , y en el que declara que 
ni él ni sus aliados pierden de vista los, negocios de este país. Al Austria se la 
suplica especialmente que esté alerta y vigile los asociaciones formadas en el 
Tiról; y por último, en una nota que va- por apéndice, se expone* los planes 
de ios revolucionarios debjdos. á las relaciones exteriores del partido revolncio- 
nario de Suiza.(Gi»f//<s de ManAeim.)



~ ■ Basüea rtnxrf 2ó de Agón*. ■ l.

El 14 *« celebré) en Mutteuz una asamblea general, de todos los puéble!» d¿ 
«ste.cantcmconel fip de deliberarsobrc la ocupación de su país por las trocas 
federales, habiendo asistido á ella Í3 personas, las cuales .resol vieron unáni
memente qué 'fuesen recibidas y tratadas con mucha atención; pero que si den
tro de tres dias no hubiesen evacuado el país, se les obligase á hacerlo a la fuer
za, y en este sentido se les prestó juramento. Pero ayer aun no habían recibido 
orden para concentrarse las tropas federales. (Gaceta de La tisana.')

--F-1 clero de Basilea ha dirigido á todos los pueblos cristianos upa circular, 
en la cuál se leen ios siguientes pasages:

Toda causa santa debe tener sus mártires que derramen su sangre por ella: 
cuya muerte no puede menos de ser preciosa.

Por esta razón, amados hermanos, avivad vuestra fe, pues esta os propor
cionará una gran recompensa: y ahora que han llegado los dias aciagos, arros
trad los peligros y dedicaos á la obra con nuevo valor y resolución, á fin de 
que el desaliento no os corrompa. Permaneced unidos íntimamente á nuestro 
gobierno, con el objeto de que no se arranque de la cabeza de nuestra amada 
ciudad natal la corona de fidelidad.

Solo siguiendo asi, y adictos á nuestro gobierno, seremos fuertes; sin unión 
y sin confianza mutua seremos presa de nuestros enemigos; y el que se opone á 
las autoridades se opone al orden de Dios ;,y los que se oponen á él atraerán 
contra sí sus juicios. Si la revolución llega á obtener por algún tiempo la victo
ria, no dudéis de que no sé escapará sin su justo castigo; mas nosotros no que
ramos ser de los que desmayen y caigan en el abismo, sino de los que perma
nezcan fieles y salven sus alma».

£1 que os anuncie otra cosa que lo qup dice la palabra de Dios, ese es el 
•nemígo de vuestra salvación: huid de él; pero no le castiguéis vosotros, sino 
la ley á la cual sea entregado.

Ante todas cosas depositad vuestra confianza en Dios, y él estará con vo
sotros: ¿1 es fiel á sus promesas y no puede faltar á ellas: asi creed en su pala
bra. El derecho siempre será derecho; á él pues deben adherirse los corazones 
piadosos.

Nuestra causa no está todavía perdida, porque es la causa del derecho y de 
ja verdad, y por esto es la de Dios; y no puede perderse, porque él es su ga
rante.

Zurich 2 7 de Agosto, I

w»
, ¿linda añadió que se contentaba con recordar á la Cántara, que. epda época en que 
la Puerta nidio los socorros, se estaba, preparando una expedición ijv^ítinru para 
ej nfac.dfflNorte.y el litoral de la Holanda; que ademas se hallaba «1 gobierna 
eti la.necesidad de enviar otra á cruzar enlas costas de.Pórtugal, y que por lo 
mismo era imposible, sin consultac-ál Parlamento, enviar al mismo tiempo al Me
diterráneo otra escuadra, como lo exigia la reclamación de la Puerta y la dignidad 
de Inglaterra; y como entonces no estaba reunido el Parlamento, no pudo, menos 
el gobierno de negarse á la petición del Sultán, pudiendo asegurar que ninguna 
otra cosa habia influido en esto. En chanto á las pretendidas ofertas del bajá, 
dijo que como se trataba de una guerra de un súbdito contra su Soberano, y 
este era un aliado del Rey de Inglaterra, no habia parecido conveniente man
tener comunicaciones con Mehcmet-AIÍ, y por consiguiente nada pudo ocur
rir entre este y el gobierno relativamente a las hostilidades.*1 En cuanto al lord 
Durham debo de.ir, añadió, que el embajador ingles se vió precisado á dejar su 
puesto por el mal estado de su salud, y antes que se hubiese nombrado su suce
sor saiió el noble lord para Petersburgo. Que S. S. no llevaba ninguna instruc
ción especial, pero que debia conocer en general todos los negocios de Europa, 
en los cuales la Inglaterra se hallase interesada juntamente -con la Rusia; aña
diendo que la conducta del noble lord ha merecido toda la aprobación de su 
Soberano y de sus colegas, habiendo Conseguido con ella el objeto que se pro
ponía. Por lo que hace al conde Oricff, debía saberse que-este diplomático no 
habia venido con ninguna misión á Inglaterra, sino que habia pasado por este 
país para ir á Holanda, y de consiguiente pudo considerársele únicamente co
mo un viagero de distinción.

M. Attwood da gracias al noble Lord por las explicaciones que acaba de 
hacer, y después le recomienda altamente que no se tolere que los rusos con
serven en Constantinopla un palmo de terreno, y que antes de permitir se
mejante cosa no vacilaría en aconsejarle inmediatamente la guerra.

M) Buckingham hizo observar que continuamente habia rebeliones en el 
Asia, y que si la Inglaterra quisiese intervenir siempre, no podría emplear en 
otra cosa sus escuadras y ejércitos.

El coronel Evans dijo que esperaba que el gobierno no mirase este asunto 
como el preopinante, pues estaba bien convencido de que habia casos en que 
su deber le inspiraba intervenir.

El lord Palmerston contestó que la’regla que se seguía en semejante materia 
ara la de no intervenir en las querellas domésticas, aunque conocía que se po
dían presentar circunstancias en que le era indispensable al gobierno tomar me
didas decisivas.

En la sesión de la Dieta del 26 se declaró válido lo resuelto el 17 acerca 
de la separación, á consecuencia de la adhesión de Schaffhouse y de Friburgo. 
La diputación de Basilea, careciendo de instrucciones, te abstuvo de dar su 
voto.

En la reunión de las comisiones de las asambleas patrióticas se presentaron 
bien de mañana 4$li personas de tres cantones Se decidió en sesión secreta, ba
jo la presidencia del consejero Funch, que se votase por cantones. Troxher pi
dió entonces una asamblea nacional suiza y un consejo de constilucion. Mas no 
habiendo tenido partidarios que le apoyasen, proclamó la incompetencia de la 
Reunión como representante de la nación. Las proposiciones violentas de Koh- 
ner también fueron recibidas con mucha frialdad/

La asamblea votó dos exposiciones á la Dietp, pidiendo en una que se no
tificase á los grandes consejos de todos los cantones que votasen por la centrali- 
xacion , pues en caso de resistencia seria preciso que el pueblo tomase la ini
ciativa. En la otra se pedia que se excluyesen á los magistrados que fueron in
dividuos de la conferencia de Samen, de todos los negocios concernientes á la 
Confederación: se estableciese un'tribunal federal para juzgar los delitos; que 
Basilea pagase los gastos de la guerra, y se indemnizase á los liestalienses; que 
te despidiese el ejército, se disolviese el consejo militar, v se echasen todos los 
sospechosos de adhesión á la aristocracia; que se reconstituyese prontamente á 
Neufchatel, y se sacasen de la Basilea rural todas las tropas federales.

INGLATERRA.

Léndret 30 de Agosto.
cJmaxa de los comunes___ íesion del 28.

M- Attwood pidió permiso para hacer al lord Palmerston algunas pregun
tas retativas á la política extrangera y al sistema que se proponía seguir el go
bierno de S. M. respecto del mismo particular. Con este motivo dijo que ha- 

Jjia sabido con la mayor satisfacción lo dispuesto últimamente por el gobierno 
relativamente á Doña- María (escuchad'.); pero también debia decir, que la 
conducta que se habia observado en los asuntos de otros países, por ejem
plo de España, Itatia, Turquía y Polonia habia sido muy reprensible. Asi 
esperaba que en particular, respecto de los dos últimos, adoptase sin demora 
las medidas que reclamaba imperiosamente el honor y el interes de la Ingla
terra (escuchad, y que el noble vizconde se apresuraría á desmentir cier
tas injuriosas imputaciones que se hacen á la Rusia con motivo de los asuntos 
del Oriente.

•>Y habiendo llegado á las preguntas que me proponía hacer al noble Lord, 
continuó el orador, digo en primer lugar: ¿Si tenia noticias de la existencia de 
un tratado últimamente concluido entre la Holanda y los Estados-Un idos de 
América, el cual, si son ciertas mis noticias, debe ser sumamente desventajoso 
á los intereses de la Inglaterra! 2.° ¡Si sabia cuáles eran los motivos que habia 
tenido el gobierno para negar en Agosto de 1832 á la Turquía el socorro que 
le pidió la Puerta? 3.° ¡Si en efecto tenia el noble Lord noticias de las--ofertas 
hechas á esta Potencia por el bajá de Egipto, ofertas que si se ha de creer á lo 
que se dice públicamente, eran muy extraordinarias! 4-° ¡Cuál era el objeto de 
li última misión del lord Durham, y cuál ha sido su rebultado! 5.° Finalmcn- 

. te, ¡cómo fue" recibido en la corte de S. M el conde Orioff, enviado á Ingla
terra después de la salida del lord Durham!

El lord Palmerston nuniucsttien primer lugar la sorpresa que le causaba la 
multitud de cuestiones que le acaba de dirigir el preopinante, y que*se vería en 
la jprécision de no contestar 4 algunas,confiado en que tamo el honorable Lord 
contó la Cántara apreciaría los motivos que tenia para esta reserva: asi que en 
cuanto i la primera pregunta dijo que no sabia de oficio' si se habia concluido 
últimamente algún tratado entre Holanda y los Petados-Un ¡dos, y que por 
consiguiente ao podía dar ninguna luz sobra el particular: y m cuanto i la»c-

IRANCIA.

París l.° de Setiembre.
El dia 19 de Agosto salió de Ñipóles la Serma. Sra. duquesa de Berri; lle

gó á Roma, y al instante continuó su camino para Florencia, adonde se halla
rá actualmente: se dirige por Trieste á Praga.

Pnr el fausto motivo del nacimiento de un príncipe belga se han puesta 
en libertad á cuatro desgraciados padres de familia, presos por deudas en Santa 
Pelagía- SS. MM. el Rey y la Reina han querido acreditar su beneficencia pa
gando de su bolsillo á los acreedores que perseguían en justicia á los cuatro 
deudores detenidos hacia tiempo en la referida prisión. Por el mismo motivo 
SS. MM y &. A. EL Mma. Adelaida han puesto en manos del inspector de 
escuelas varios premios destinados á los jóvenes de ambos sexos, y de diferen
tes cuarteles, que mas se han distinguido siguiendo el método de la enseñanza 
mutua.
___ El almirante ingles Malcolm, que hace unos dias llegó á esta corte, aca
ba de alquilar una habitación muv bien amueblada en una de las mejores fon
das de esta capital para que sirva de alojamiento á Tahir-Namick.-bajá, emba
jador de Turquía cerca del gobierno francés. Se espera que este embajador Ue-t 
gue uno de estos días.
____ El ministro de la Marina y de las Colonias puso á la disposición de la
comisión que debe salir para Argel, la corbeta FAgatke al mando del capitán 
de fragata M. Turpin. Este buque salió ya de Tolon el 29 de Agosto último, 
y lleva á bordo iodos los individuos de la referida comisión, no contanjo ai 
general Montfort. Este oficial general, como ya lo tenemos anunciado, esta al 
mismo tiempo encargado de inspeccionar Las tropas, y por lo tanto se ha visto 
precisado á embarcarse con anticipación, como lo verificó en la gabarra la Aúr 
nagere que salió de Tolon el 17 del pasado.
____Se han recibido noticias de la expedición inglesa del Niger. El capitán d»
la Colomhine pereció efectivamente. 9u médico récibió noticias de M. Llander, 
escritas desde el palacio del Rey de Eboe, quien le habia recibido muy bien; 
pero que habia tenido que sostener algunas escaramuzas contra los naturales, 
que querían impedir á tos botes de los barcos de vapor cargar de madera. U» 
bergantín americano exploraba también estos parares.
____ En el Ltmrr'uk-Cnronkle se lee lo siguiente: - Abrahan Bogard, del con
dado de Maury (Tennessce) falleció el día I4 de Junio en la casa de beneficen
cia , de edad de I 18 años y cuatro dias. Nunca habia bebido licores fuertes, ni 
padecido enfermedad , ni tomado medicamentos de ninguna clase: solo una vez 
se hizo sangrar por curiosidad. Conservo el o¡lo, la vista y la memoria hasta 
«1 último instante. Era natural del estado de Dalzurare.” (O. de los D.)

PORTUGAL.

# Leiría 21 de Agosto.
Extractos del Boletín del ejercito que se publica en el cuartel general del 

Jt y D. Miguel 1. _ __
S. M. el Rey nuestro Señor salió hoy de esta ciudad con el Excmo. señor 

conde de Bourmont y el estado mayor general, y se dirigió por el camino do 
Alcoba za. 1
____ La brigada de caballería que manda el brigadier Juan Galvao que salto
ayer de esta ciudad, el batallón de infantería de Kstienyoz y toda hr tropa que 
se hallaba en Alcobaza, avanzó esta mañana con el fin de aproximarse á los 
puntos que le han sido designados; y muy pronto empezará sus operaciones 
contra la capital: la caballería principalmente desea batirse con los rebeldes para 
demostrarles que todavía’ son los' mismos que tantas veces tos derrotaron en 
el sitio de Oporto, introdujeron en sus filas la muerte, y que obrando pro
digios de valor, solo con su' nombre producían en el ¡os el sobresaltó y el terror, 
U dispersión y la fugp hasta encerrarse en la ciudad-



(¡alientos qi>é Jas’ Otras., rivaüzaiido con sits compañeros de’aEmü" en firmeza,' 
disciplina)-valor, desdan como aquellas obtener la gloría y los' láüféles que . 
vait á,ganar en . el 'canipo dpi honor. • , ' '-Jé-'-.'. ■
_l__Se han recibido noticias de Coimbra, y poreílas consta güeía caballería . 
del rcgiojiento de Lisboamarchará inmediatamente i’su destino. 1

'Asimismo se h» comunicado que todavía se hallaba ayer en Es|aqséndé la 
columna -móvil. -' - ' ’ .. ? "

' Tor ios partesoficiales se sabe que el jiiez de fora de Celorlco, de Berra y 
eí provisor de la comarca de Guarda habían alistado dos formidables guerrillas 
realistas,-con las cuales habían marchado hácia Coimbra, habiendo ya dado or
den para armarios y vestirlos.

Se han recibido noticias del ejército de observación situado al Sut de Opor
to, por los cuales consta que el día 19 los rebeldes hicieron salir de Serra una 
fuerza de 300 hombres, y-con ella intentaban sorprender nuestros puestos avan
zados ; pero rio les salió como pensaban, pues, nuestros soldados sostuvieron 
ton todo el denuedo y valor posible sus posiciones, rechazando á los rebeldes» 
los cuales se vieron precisados á volver 4 su guarida de Serra,'habiendo su
frido no poca pérdida. ■

Nuestras tropas cada vez se hacen mas acreedoras i elogios, pues sicmrt <■ 
pre-que los rebeldes, juzgando aprovecharse de la oportunidad de otros mo- , 
virulentos, y reputando por mas débil el sitio de Oporto, han intentado sacar 
ventajas de alguna sorpresa, no han encontrado mas que desengaños, y pruebas 
terminantes del valor del ejército portugués, por las cuales debían estar con
vencidos de que los soldados de S. M. elSr. D. Miguet i saben castigar la au
dacia de los que*hacen la guerra á sti Soberano, al altar y al trono, porque 
no conociendo religión ni, Rey juraron sepultar la Iglesia entre las ruians de 
la monarquía. (Boletín del 21 de Aposta.)

Extracto del Correo de Oporto que it publica en Coimbra*
Coimbra 23 de Agosto. Hoy no se ha recibido parte del ejército, quiza 

porque la imprenta habria pasado de Leiria, desde cuyo punto vinieron los úl
timos que hemos publicado. De Alcobaza dicen, con fecha 21' del corriente i 
las seis de la mañana, lo siguiente: »Está para salir de aqjji .toda la tropa con 
dirección á Caldas;.el Rey nuestro Señor entra con 4® 'nombres.
__Se nos han comunicado las siguientes noticias de ofició:

Evora J 5 .de yiras to. Reina el mayor sosiego e'.i esta ciudad y sus inme
diaciones-, los pueblos están entusiasmados 4 favor 'de nuestro legítimo Sobera
no el Sr. D. Miguel i.

ViUaviciqra ,tdem. Esta villa se halla tranouila: los magistrados de ella es
tán resueltos á sostener la justa causa del Rey nuestro Señor y nuestras legíti
mas leye£. _

‘'Y.elves, ídem. La antigua, y acreditada fidelidad de los habitantes de esta 
ciudad y pueblos de la comarca no ha sufrido ni puede sufrir alteración, pues 
cada día son mayores las pruebas que dan de amor y adhesión á la sagrada-per
dona y causa deí Rey nuestro Señor D. Miguel n.

Barba, id. En esta villa y los fiueblrvs comarcados se continúa disfrutando 
de tranquilidad, manifestando todos sus habitantes la mayor adhesión y fidelidad 
íí*. M. cl Reyouiestro Señor el Sr. D. Miguel i.

Montemayor él nuevo, id.. En este distrito y en los comarcanos hay tranqui
lidad y decidido amor á la legítima causa del Sr. D; Miguel i nuestro Rey y 
Señor. - ----— ■ , -

Kstremoz, id. la generalidad délos pueblos de esta «provincia, manifiesta 
la mas inalterable adhesión á S. M.; y si en algunas poblaciones than hecho .'al
guna cosa contraria á su deber, ha sido violentados por las guerrillas errantes 
de rebeldes que las han invadido, restituyéndote espontáneamente al legítimo 
gobierno de S. M. en cuanto ios han evacuado. Muchas guerrillas realistas.-de 
esa provincia se ocupan .todavía en la restauración de la provincia de Algarbe, 
en. dónde ya está instalada una junta gubernativa en nombre del Rey nuestro 
Señor D. Miguel i.
■. Id. 17 de id. Por esta villa han pasarlo varias guerrillas realistas, que uni
das--á la tropa que habia aqui, marchan sobre Alcacer á unirse con las otra* 
■guerrillas que se han formado en Bejn y Moura, y están ya próximas á los 
cébeteles.

Portalegre, id. Hoy han salido de esta 300 ordenanzas con dirección i As- 
smnar, adonde se reunirán con las de dicha villa y las de Monfortc: me consta 
que:en este último punto reina como en esta el. mayor entusiasmo á favor de 
la legítima causa del Rey nuestro Señor el Sr. D. Miguel i. (.Correo de Qporto 
de 24de Agosto.) -r

5 Telver 8 de Setiembre.
Anoche recibieron las autoridades de esta plaza comunicación de un despa

cho telegráfico dirigido al gobierno de S. M. F. el Sr. D. Miguel, reunido en 
Tomar, fecha Monte do Cervofádos pequeñas leguas de Lisboa en las inme
diaciones de Queluz) á las cinco de la tarde del 6 de Setiembre, cuyo tenor ,c* 
el siguiente:

La tropa Realista estd ya dentro de Lisboa.
Esta noticia ha causado la mayor alegría en los fieles habitantes de esta ciudad.

: ’ Idem 9 de Setiembre.
... Hoy por la vi» de Santaren se han recibido aqui noticias directas {del ejér
citoque alcanzan Justa el 7y 'yunque rio confirman precisamente el anun
cio dado por el despacho telegráfico, aseguran que las tropas de S. M. D. Mi- * 
guel i habían ocupado i Belén (arrabal al Oeste de Lisboa), bajando, sin 
que los enemigos intentasen oponerse á su marcha, de! puesto'de Monsanto; 
habiendo cai&o en su consecuencia en poder del Rey el palacio de Ayudá , don- 

*^0^°’ y en ** iglesia patriarcal se cantó el Te Deum el mismo

Por el mismo conducto se ha sabido que el dia 4 hicieron las guerrillas del 
elércíto de S. M. ni» leVe reconocimiento sobre la línea de defensa del enemigo; 
«n que resoltase' dé está deinottracion rioás que algún pequeño tiroteo ehtre ertas 

‘ 'ásete los cóntrariOsl ' '
El día S 4 Jas cuatro dé 'la mañanase empezaron ¿¿desplegú. fuerza trias

«snúderables para hacer un reconocimiento mas completa, 4 coya vota se re
plegaron inmediatamente 4 »U* ■Uipcheraslas-.gqery'd.l» enemigas. A las cinco

.alguriagente ,y causando-mucha pérdida í dos batallonls de cazadóres del tne-' 
singó que defendían el puesto de Jos arcos.
”, De las cuatro biferías que colocaron los realistas en Palmas y Siete-ríos, la' 

•úna causó mucho estrago en el reducto' derecho de Campolide, desmontando 
con su acertada puntería un óbus y uncafion'deál2.

El fuégó.duró todo el dia , y solo la rioché puso fin á la acción, quedando, 
las trocas de ambás partes en sus respectivas posiciones, á la vista unas de otra».' 
El total de fuerzas empeñadas en este'Segundo reconocimiento del ejército de 
S. M. no pasó de unos ó,® hombres, que combatieron con suma intrepidez ,.-d¡S7 
tiriguiéndose muy particularmente el batallón de Lamego, que sostuvo el fuego 
todo el dia sin intermisión avanzándose hasta tiro de pistola de las trincheras.

. El dia 6 no hubo combate ninguno, y nuestras tropas lo emplearon en 
construir nuevas baterías, .principalmente por-el lado de la Peña de Francia y 
Puente de Alcántara; y segim todos los movimientos que se observaban el dia 
T por la mañana en el ejército del Rey, y en las divisiones det centro, alas y 
retaguardia', que no entraron el 5 en acción, se suponía que estaba próximo un 
ataque mas general contra las líneas enemigas.

La pérdida que sufrió nuestro ejército en la acción deí 5 se calcula de 200 
4 300 entre muertos y heridos; habiendo perecido algunos oficiales de mérito 
y valor: pero ninguno de superior graduación, suponiéndose que la de los ene
migos-debe haber sido mas considerable, por el grande estrago que hicieron en 
ellos nuestras baterías y tiradores en lo mas vivo de la acción.
; Se alaba generalmente la buena disciplina de nuestro ejército, que ha tra
tado á los enemigos que hizo prisioneros en el combate con la mayor humani
dad ; no habiéndose conducido asi las tropas de D. Pedro con los' pocos que tu
vieron la desgracia de caer en sus manos, de las guerrillas que en el ardor de l i 
pelea sé aventuraron á adelantar demasiado: pues casi á ninguno se dió cuartel: 
lo cual ha exasperado mucho á nuestros soldados, que enfurecidos de la cruel
dad ejercida contra sus camaradas, ansian por venir otra vez á las manos. A 
pesar de esta exasperación, se han abstenido de los excesos, comunes en la guer
ra, respetando las personas y las propiedades de las quintas y alquetías que ocu
pan en los alrededores de Lisboa; siendo asi, que algunas de ellas, como la de 
Quíntela, pertenecen á lo* partidarios mas fogosos de la causa enemiga.

Lisboa 7 de Setiembre.

Extracto de la Crónica constitucional de Lisboa harta la del 7 de id. '
Por decreto del duque de Braganza, fecha 29 de Agosto, se mandan pre

sentar en la junta de Juros de los Reales empréstitos las pólizas de cualquier 
empréstito ó consolidación pertenecientes á los conventos suprimidos ó que se 
suprimieren en Lo sucesivo, para amortizarlas inmediatamente: yac prohíbe á 
los conventos que aun existen , enagenar las que tienen, con advertencia que no 
se hará mención en dicha Junta d.e las -pólizas pertenecientes á conventos qu* 
•e presentaren después de la fecha de este decreto. (

Se han puesto en actividad’ dos decretos dados en Angra, capital de la isla 
Tercera, fechas 23 de Agosto de 1830 y ,28 de Noviembre de 1831- Por el 
primero se anulan todos los actos del gobierno de D. Miguel, no solo desde 
que tomó la corona , -sino también durante ios días que ejerció la regencia; se
ñaladamente ios relativos á empréstitos,pagas anticipadas ó contratos de cual
quier especie que sean entre particulares ó compañías y la Real Hacienda. Por 
el segundo se declaran responsables los jueces que bajo el gobierno de D. Mi
guel hayan sentenciado causas políticas, de todos los daños que en sus personas 
y haciendas hubieren sufrido las víctimas de dichos juicios, declarados por el 
decreto atentatorios y nulos. (Crónica del 2 de Setiembre.)

Con motivo de haber cortado las tropas de D. Miguel las aguas libres que 
■bastecían la capital, expidió el duque de Braganza, con fecha de 3 de Setiem
bre, un decreto en que manda poner en actividad un gran número de barcas 
grandes que conduzcan el agua de la otra parte del Tajo á los muelle; de Lis
boa , para que los aguadores llenen allí sus cubas, y qué todos los pozo; y cis
ternas de agua potable que hay en las casas particulares y conventos de religio
sos de la qtúdad, se franqueen al público, destinando'solamente los de aguas 
salobres á las caballerías. 1

Habiendo puesto presos el Corregidor del barrio de Belen ‘al marques y ,á la 
marquesa de Bellune , expidió el duque de Braganza1 él siguiente decreto.

«Constando á S. M. L el duque de Braganza por la representación que el 
cónsul de Francia elevó 4 su presencia, que'habiéndose encargado por el inten
dente general de policía al corregidor del barrio, de Belen una diligencia contra 
determinadas personas, la cumplió muy mal, no solo por haberla emprendido 
intempestivamente, sino porque omitiendo formalidades necesarias complicó en 
ella súbditos de una nación extrangera, y prendió y condujo á la cárcel del Cas
tillo al marques y á.la marquesa de Bellune, contra cuya casa y personas no se 
ordenó la diligencia; y que por Último, no dió parte ael resultado de tan ex
traordinario procedimiento ál magistrado, por cuya orden obraba: manda que 
dicho intendente haga poner al punto en libertad al marques y á la marques* 
de Bellune; y manifieste á aquel corregidor la ilegalidad de semejante diligen
cia , mientras S. M I. no le da una demostración mas severa de su completa 
desaprobación. Palacio de las Necesidades 2 de Setiembre de 1833. =Cándido 
Josef Javier.” (Crónica del 4 de Setiembre.)

En el número del 7 de Setiembre de la Crónica, en artículo de-,esta capital 
fefcha 6 dé Setiembre, en la parte no oficial, se da cuenta de una acción que 
hubo en las líricas el di» 5 del mismo mes. Las noticias que contiene dicho ar- 

. tíciilo son l»s siguientes: A las cinco y media de la mañana las tropas de Don 
Miguel, en número de 11 á 12® hombres, se dirigieron en at;ique'sobre rigió
nos puntos del centro de la línea de fortificación, avanzando en seis columna*: 
dos de estas, con muchos tiradores a! frente, sed ¡rigieron al Arco do Cegó. El 
fuego de las baterías de D. Pedró'aíteró esta disposición de los contrarios, y los 

’ 'obligó 4 hacer lin movimiento de flanco sobre su derecha. Reunidas todas las. 
; columnas acometieron las posiciones de S. Sebastian da Pedreira y de Campolr- 

de, y de ambás fueron recharados en dos asaltcs que dieron.
£ú el resto del diá tto volvieron á dar otra ataque ¡ pero ocuparoa an m*-



/

to.«píren te de la Quinta ale Seatíra, deíde donde hicieron un fuego bastante 
- tito , hasta.las 7 de la tarde que te retiraron á un cuarto de legua. Añade i» 

■C'ÓHva que los contrarios han dejado eii el campo debátalla mas de j|a>0 múer- 
tos',. entre ellos un general frasees, que mandaba su caballería, y qdc algunOs 

.'tránsfugas aseguran que el total de su pérdida es de 2® á 2400 hombres.
, españa. ■ ". : \

Madrid 11 di Setiembre.
El pueblo de estacapital, siempre amanté de su Soberano rba visto con la 

• mayor satisfacción y alegría que S. M. contÍQÓasus paseos diarios cij coche , en 
compañía de su augusta Esposa.

• El M. R. cardenal arzobispo de Sevilla; y los RR. obispos de Cuenca y 
Valladolid han participado él ministerio del Fomento la instalación de las jun
tas superiores de caridad dé aquellas provincias, cuyos individuos se hallan aoi-” 
piados del mejor zelo para cooperar a que tengan cumplido efecto las paterna
les intenciones del Ruy nuestro Señor eh beneficio de las clases- menesterosas y 
de. validas.

El R* obispo de Segorbe ha avisado también la instalación de la de aquel 
partido por medio de la exposición siguiente:

«Señor: En los momentos de instalarse la junta de Caridad de esta diócesis 
de Segorbe, justo será que los individuos que la componen eleven hasta los pies 
del trono el homenage de su mas profundo reconocimiento y acción de gracias 

v por los beneficios que la sabiduría de V. M. ha preparado á U nación en el me
morable decreto de 16 de Julio de este año.

«Rodeado de los mas graves negocios, el corazón paternal de V. M. no por 
eso olvida un instante Las necesidades de la parte mas humilde y desvalida de 
sus vasallos: su previsora caridad é ilustración, al paso que remueve con mano 
fuerte las causas de la miseria pública, favoreciendo por medio de inmortales 
reglamentos y Reales órdenes las fuentes de la producción y riqueza, ocurre al 
propio tiempo al socorro de la verdadera indigencia; refrena la mendicidad vo
luntaria; la somete á una inspección zelosa al par que continua; y én una pa
labra, reproduce en nuestros dias la saludable costumbre de los,primeros siglos 
de U Iglesia, en que la caridad pública era dirigida y administrada por la sabi
duría de sus venerables prelados.

«Abiorta y entusiasmada esta ¡unta con tan altas consideraciones, y honrada 
por la confianza que V. M. se ha dignado depositor en ella, no omitirá por su 
parte linage alguno de trabajo que pueda conducir á llenar las importantes mi
ras que V. M. se ha propuesto: espera que muy luego tendrá V* M. el consue
lo de recoger el fruto de su paternal solicitud; y penetrado al través de los si
glos venideros descubre ya en las páginas de la historia el augusto nombre dé 
V. M. al lado de los de sus inmortales abuelos S. Fernando y Carlos Mf y 
brillar al Real decreto de 1(5 de Julio éntrelos mas célebres do aquellos.esclare
cidos Monarcas.

m El Todopoderoso guarde la vida de V. M. los muchos años que necesita el 
reino para su felicidad. Palacio episcopal de esta ciudad de Segorbe á los 30 días 
del mes de Agosto de 1833.=Scñor.r=A L. R. P. de V. MI— Julián, obispo 
de Segorbe™Salvador de Reina Rodríguez, t alcalde mayór.^í4«fpfiio VaÍerof 
canónigo curadoJosef Royo, regidor decano." Bernardo de Qlattoy Eche-» 
vareta, síndico procurador generaL==FíVrM/e Crespo, tesorero.—j$£anxW Alca** 
de y Gil, canónigo secretario.” : <

El R. obispo de Orihucla, que en 182/ había publicado un manifiesto étl 
que excitaba i las personas pudientes al socorro de los verdaderos necesitados 
para evitar los funestos resultados de la mendicidad, cuyo manifiesto ha mere
cido la aprobación de S. M., ha ofrecido ahora contribuir por todos los medios 
que pendan de su autoridad y facultades para que tengan el debido cumplimien
to lás benéficas medidas que comprende Ja Real orden de 1<S do Julio último, 
con cuyo motivo dice:

«Los obispos, Sr. Excmo., no pueden omitir ninguno de cuantos estén i su 
alcance para socorrer á los pobres. Por su sagrado ministerio son tutores, cura
dores y padres de todo desvalido; y entre las obligaciones que la caridad \t$ 
imponeel cuidado y socorro de los pobres es la que mas les recomienda el 
EvanaPfcyHw -santos Padres. En su consagración prometen cumplirla. Lo» 
apóstoles les dieron de ello ilustres ejemplos; y S. Pablo, después de excitar á 
todos á la limosna, caminaba centenares de leguas para recogerlas y llevarlas á 
los mas necesitados. Siempre debe ir el obispo el primero en todl obra de ca
ndiel y humanidad. Pero cuando los obispos se ven auxiliados con la autoridad, 
con los medios y con los recursos que la piedad del Soberano les proporciona y 
dispensa ¡cuánto no es de esperar en favor de los verdaderos pobres! Yo lo sé 
bien por una experiencia acaso sin ejemplo. Quiera Dios bendecir los deseos y 
afanes piadosos del Rey , y mover eficazmente el corazón del hombre al so
corro y alivio de sus semejantes. Nunca faltarán recursos si no falta caridad.”

El II.v.Y nuestro Señor se ha enterado con la mayor complacencia por esta» 
exposiciones del zelo y generosos sentimientos de que están animados los RR. 
prelados diocesanos, las autoridades superiores y los demas individuos que com
ponen las nuevas juntas de Caridad, de cuyas patrióticas tareas espera S. M. et 
socorro de las familias verdaderamente necesitadas, evitando de este modo lo» 
funestos resultados del ócio y la mendicidad, y promoviéndose, por medio da 
la directa ocupación de los pobres, el fomento de la riqueza publica*

Por extraordinario acabamos de recibir periódicos de París que alcanzan 
hasta el 3 del corriente inclusive. En este dia quedaron los cambios en la bolsa 
de París á los precios siguientes. , .

Cinco por 100 consolidados 104 fr. 80 c. Empréstito Real de España 83. 
Renta perpetua de id. 67. El 31 de Agosto último quedó en Lóndres el 3 por 
100 consolidado á 88}. . ,

/ . No conteniendo dichos periódico» noticias de grande ínteres, sa darán las
principales en la Gaceta siguiente. ____

Noticias unitarias de Andalucía.
Partet del Excmo. Sé. marques de las Amarillas, capitán gfn/ral de Anda

lucía, al Excmo., Sr. teeretario de Estado y del despacho universal de ,
■ Guen-a. ' .

Exento. Sr.: Paso i manos de V. E. las copias dé los partes que He recibido 
de Huelva y Ayamonte, referentes i las enfermedad» qua u padecen en «qtw-

llós puntas, acompasando .igualmente otra del que me dirige el subdcljado 
principal de policía de Sevilla, en que constan los difuntos enterrados en los ce
menterios de aquella dudad , que es Ia única noticia que he tenido de'ella desde 
mi salida, porqueta junta de Sanidad7 nada me ha participado* pero con esta fe- 
cua Je hago las prevenciones convenientes i fin de que diariamente me diríja 
una noticia circunstanciada y con la claridad conveniente de las personas ataca
das,de las que han fallecido y de las curadas.

\ En todo el resto de la provincia se disfruta de la mas completa salud. Lo 
que manifiesto á V. J*. para el debido conocimiento de S. M.

Dios guarde á V, E- muchos años. Alcali de Guadaira 7 de Setiembre 
de 1833.=£xcino. Sr. = Marques de las Amarillas. = Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la'Guerra.

Junta municipal ¡le Sanidad de Huelva.__Relación de las personas que
, hataaido atacadas de la enfermedad epidémica que aflige á dicha-yala en los 

dias que se expresan. -

Días.
invadidos sin incluí 
los PQfermos de ios 

d‘as anteriores.
Casos l*ves 
existentes.

Casos graves 
existentes.

;/

Muerto*.

2 Setiembre. H 30 34 15

a id. 30 10 • 20 v 12
4 id* 54 22 34 13

. Huelva 4 de Setiembre de 1833. = Firmado. =Francisco Sabina =Por co- 
pia.=Amarillas "

Junta municipal de Ayamonte.—Relación de los que han sido atacados de 
la enfermedad epidémica que aflige á dicha ciudad en los días que se expresan.

Día*.
Tnvsdido* sin 

incluir 10» en
fermos Ioj

días anteriores*
Casos leve* 
existente».

Caso» graves 
existentes. Muertos.

2 Setiembre, 48 TlS 46 15
3 id. SO 86 V 4
4 i<L 37 101 32 6

Ayamonte 4 de Setiembre de 1833-=Firmado.=Manuel Sánchez Leventi-s 
Por copia. = Amarillas.

Estado que manifiesta el número de cadáveres que han »ido enterrados en 
los cementerios de Sevilla en el dia 4.

En el cementerio de la 'hermandad de S. Sebastian 00.
En el Público, hombres 1 , mugeres 6, párvulos 6, total 13.
En el de Triana( sin clasificación de edades y sexos, 16.
Totales 29.
Sevilla 5 de Setiembre de 1833.=Excmo. Sr.=Josef Santa Cruz.
Estado que manifiesta el número de cadáveres que han sido enterrados en los 

Cementerios de Sevilla en el dia 5*
En el cemenrerio de la hermandad de S. Sebastian, párvulo? 1.
En el Públ eó, hombres S, mugeres 9, párvulos 3 , total 17.
En el de Triana sin clasificación de edad ni sexos, 36.
Totales, 53.
Sevilla 6 de Setiembre de 1833.= Excmo. Sr.=Josef Santa Cruz—En esto» 

•stados hay enfermos ¿e toda especie y párvulos.=Es copia.=AmarilIas.
Por parte que ha dirigido al Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa

cho universal de Gracia y Justicia D. Joaquín Beneito, primer tcnienie de 
asistente de Sevilla, fecha 7 de Setiembre, consta que en el arrabal de Triana 
se habia aumentado considerablemente el número de enfermos y la intensidad 
del mal; pues fallece la mayor parte de los invadidos. No asi en la ciudad, 
donde, aunque hay algunos casos nuevos, son casi todos benignos, y mueren 
muy pocos.

Los síntomas del mal son, generalmente hablando, espasmos, vómitos y 
despeños, calambres( descomposición de facciones, y pulso muy leve ó nulo: 
los remedios que se aplican son fricciones de aguardiente alcanforado, dadas 
con cepillo ó bayeta por todo el Cuerpo, administrando después agua de Ti, 
salvia, luisa, manzanilla ó malvavisco, y promoviendo la traspiración por 
medio de bastante abrigó; y cuando se consigue no interrumpida, se logra la 
completa ciiracion, aun sin asistencia de facultativo.

Xas autoridades superiores militares y administrativas y la audiencia han sa
lido fuera de la ciu<Jad, según las Reales órdenes vigentes; pero la Real sala 
del crimen se ha prestado á permanecer para cuidar del orden y tranquilidad 
pública.

En los mercados de la ciudad nada falta de lo necesario á la subsistencia do 
los habitantes'y a la curación de los enfermos; y el precio de los géneros de 

rimera necesidad nQ se ha alterado. Ademas de las órdenes oportunas' que se 
in dictado al efecto, dicho Sr. teniente de asistente vela porque sean cumpli

das, presentándose desde muy temprano en las plazas de abástos, y rondando 
en ellas todas las horas que dura la primera venta.

«BAl COTF.RIA PRIMITIVA.
En la ex tracción celebrada en el dia 9 del Corriente han salido agraciados 

los números siguientes:
81,54,14, 48 y 31.

El premio de 2500 es* vn. concedido en cada extracción i las huérfua» 
de militares y patriotas que murieron en defensa de la jus^a causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de los victimas del 2 de Mayo 
de I8l>8 en Madrid f ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
día í Gregpria M»*nsO, comprendida en las referidas del 2 de Maro-



Í0Í3" •.
tau¡A W ooM*i£ia.^~CotÍM{ú>n 4* Aoy J l»r tr'u

«ñeros roiLicos.
:In*crtpclo0« wbre el grao libro *1 s p. ioo, oo.
-Dicha. id. al 4 p. 100, 45J A 30 d. f. ó yol. \
iTItulo» *1 portador de s P- *00, 00. ■ - '<
Id- kL. de,p. 100,47I «1 contado:'47$, 47] ¿ *4, lí jr 40 d.f, d40L 
Vales oo consolidados, 00,
Deuda négocUbVe del j p. 100 i papel, 00.
Id. iln lntefe?, 54 al contado.
Acclonü del banco espato!, 76 por ico dio,

CAMBIOS.

Amsterdara, 00. 
Bayona, 00. 

-Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00,
Id adres' i yo días 

•U i i».

París 16—9 á 10. 
Alicante 4 corto pla

zo par 4 4 b. 
Barcelona i pesos fi. 

-j d.
Bilbao {.Id.

Cádiz | i ( b. 
CoruÜa 4 d. 
Granada t Id. 
Málaga 4 á 4 b, 
Santander 4 d. 
Santiago j id*

Sevilla 4 o*
Valencia par* 
Zaragoza i d. 1 
Descuento de letra» 

á 4 p. ico al añ».

ANUNCIOS.

Descripción geográfica, física, política, estadística , literaria del reino de Portu* 

got y d* íéx Algorbcs ^comparado con los principa'er de Europa. Eztract-da del ensa
yo-estadístico del mismo reino, escrito en francés y publicado por Adriano Balbi en 
I8aa: ylrCe otras abrasa-y aumentada coo uoticias originales nws revientes por Dop 
Josef Marugan y Martin. Esta obra , una dé las mas útiles é instructivas en su clase, 
por la universatídid dé noticias que contiene, presenta la m..s completa y exacra 
descripción que £e ba publicado hasta el dia soore el estado de Portugal, y está divi
dida en doce partes ó secciones La i.a trata de la variaciou de los límites de Ja an
tigua LusUaata,é indica poc orden cronológico Us épocas y sucesos principales de 
)a monarquía portuguesa hasta el d?a. La 2.a contiene consideraciones sobre la cxtep- 
sioo, superficie, aspecto físico y clima de Portugal; y manifestándose en ella Jas 
producciones de los tres reinos mineral, vegetal y animal, se examinan desde épo
cas bien remotas los progreso* ó decadencia de la agricultura, y de otros ramos de 
riqueza. En la 3.a se presentan datos concernientes á la población, deduciendo ob
servaciones y consecuencias muy import otes; se da idea ce) gobierno, enumerando 
todos los tiibuoales, oficinas y empleados de la administración pública; y se trata 
de la legislación, rentas y gastos de Portugal, deuda pública, papel moneda, y de 
las causas que produjeron la extracción del numerario. La 4.a y coinieoeo ooti- 
eias sobre el ejército y la marina, é investigaciones relat.vas a a drfensa m inar 
del pa'S. La 6.a destinada á tratar del comercio, industria y navegación, ai paso que 
demuestra las vicisitudes que bao sufrido en Portugal est-s fuentes de riqueza, ofre
ce datos suficientes para conocer su verdadero estado actual. La 7.a abraza lo reati-»» 
▼o á la rql^gion, sus ministros-, sus rentas &c.; y da noticia de las clases y títulos 
que componen la nobleza del carácter de los portugueses y de su lengua. En la 1.a 
y p.Q se hace mención de todos los establecimientos de instrucción pública y de ios 
puramente literarios, comparando irnos y otros con los de los principales Estados de 
Europa. L* io.s trata de la descripción topográfica de las provincias, ciudades, villas 
y Jugare^ de consideración, sutniu strandu noticias de las cos^s mus -d’goas dé aten- 
eíort de cada uno , sip omitir sus producciones y circunstancias particulares. La 11.* 
expresa los países que constituyen en el d a ia monarquía- portuguesa, y campara 
esta monarquía c»n los principales Estados del mundo, en 01 den á su población, re
cursos y fuerzas. V ppr -último, la 12a"3, contenleudo un resúmen histórico de tos pro
gresos y estado de la literatura, de lás cirocias y de las artes entre los portugueses 
demuestra quiénes se ha» d-stingudo mas en ellas. Esta obra, que creemos suma— 
asente útil á teda clase, de personas, con particularidad en las actuales Cvcuoftan- 
cí-s, se b* itúpreso en la Imprenta Real de orden de S. M., en donde se halla venal 
el primer tonjb ’de los dos de que consta. Su pwo á 22 rs. en rústica y 26 en pasta. 
El 2.°, que se halla también concludo, y costará lo mismo, estará corriente dentro 
de un mes poco mas d meaos, pues que se eacuentra ya bastante adelantada su im
presión.

Historia política y «¡Hitar de la guerra de la independencia de Fspaña contra IV a - 
foícon: obra publicada de orden d"t ILirÉynuestro Sefior y dedicada á s. A. R, la Se
renísima Sebera Doñj María Isabíi/Lujía , Princesa heredera de estos reinos: por 
el doctor D.-Josef Muñoz Maldonado ,'dei conre o dt S M.tomo 1.' Es inútil ha
blar de la importancia de esta obra. Suse**jeto es uno d^‘ los m .yores títulos que tle
ne- á la gloria U nación española, adquirido en un tiempo en que se la crera abatida 
y sin fuerzas. Na habiendo aparecido todavía digno e-critor que consignase en lo* 
fastos de la historia el triunfo de la constancia, lealr..d y patriotismo »sp*úol, el se- 

;íor Muñoz Ma donada ha emprendido tan grandiosa empresa , aux< liado con tudos lo* 
recursos que su pedición social le ha proporcionado: y si se ha de juzgar por el pri
mer tomo que tenemos á la vista, la llevará al cabo d goamente. Contiene este vo- 

"lúmen, ademas de una introducción histórica, necesaria para la inteligencia de los 
motivos de la guerra, todos los sucesos políticos y militares desde la paz dé T'lsitt 
eo 1807 basta la Legada á Santander de las tropas que mmdiba en el Báltico el m-r-* 
ques de la Rom^ni, Los acontecimientos d-l Escorial y de Ar«n qez, la ocupación 
alevosa de nuestras fortalezas y de la capital por las tropas de N-poieon, el horren
do y glorioso 2 de M.<vo, l*s negociaciones de Biyonn, el alzamiento de las pruvia- 

.Cías, la* acciones de-Cabezón y Rioseco, las defensas dt‘ Valencia y Zaragoza, y j* 
memorab e campaña de Bailen están descritos con la extensión convergente y la fide
lidad Indispensable eo la historia. El autor, español y ¡.dicto i la causa de su patria, 
cuya justicia nadie ha desconocido ni desconoce, conserva sin embargo la imparcia
lidad , que es la primer dote de un historiador-, y no disimula ni los yerros políticos 

.6 militares en que incurrieron los hombres ó las corporaciones, ni los crímenes que 
alguno* malvados cometieron encubriéndose con el velo del patriotismo. La obra 
tendrá tre* tomos ; de los que el menor, que es el j.r, constará de 58 pliegos^ el 2.0 
dé 68 y el 3.0 tal ve¿ de mas. Precio de suscripción en Madrid, 30 n. cada tomo en 

ifúatlca, y 3aen las provincias , adonde lleg-rán los ejemplares tan pronto como las 
mensagerias. Fuero de suscripción se aumentará eí coste. En el tomo 3.- sé ^ndrá 
la lista de suscriptores* Eo el acto de la suscripción se entregará el primer tomo, y 
él a.® 30 días después. Librería* donde se suscribe: Madrid, Cuesta. Brun y Viana. 
Murcia, Benedicto. Reos, Riera. Barce-ona , Fiferrer. Pamplona, Longás. Sevilla Hi
dalgo 7 compañía. Búrgos, VíllanuevarVaiencia , Cabrerizo. Bilbao, García. San ten
der,-Aseoslo Martínez. Vitoria, Barrio. Badajoz. Navarcues. Toledo, Hernández So
brino* Plasencía, Pis. Salamanca, Blanco. Oviedo, García Langoria. Tortosa Terre
ro*. Cuenca, Fefjóo. Cádiz, Castillo, Hortal y compañía. Zaragoza, Y;<giíe. león, Del- 
fado* Graoada, Martínez Aguihr. Jaén, Carrion. Jerez, Bueno. Valhdolíd * Rodri- 
jgut*. M4lf*ga, Fernandez de Quincocest Vícb, Valls y Obrador. Palma d-Mallorca 
Guasp. Alicante, Carratalá. *
—-Idea* primaria,r que. deben darse á los niños acerca de los números al mismo tiempo 

4ftea se están, ejercitando en‘la alave analítica de la lectura , por D. Josef Mariano Vo- 
llejo. El objeto de esta^brita és llenar dos vados qu- se hallan en la íns'ruccioo de 
lo* niños. El uno es relativo1 i la lectura y el otro n\ modo de hacer sensibles y pal- 
Mblés la* laicas tanto de Ios-números enteros, eqpio de los quebrados. En efecto, e* 

f Jtféa cabidflkjdé todo* que los bí&jsqo aprenden Ib numeración, tanto por el sistema 
ordinario debido i loa árabes, como por el de los romanos, basta después de saber 
«•crlWr; v son muchas las persopas, que aun sabiendo escribir, ignoran rodo lo re
lativo á números. De aquí resulta que loa niños, al encontrar en lá lectora utto fe- 
icte>;Wat dta de párrafo, capitulo fisc., se par^a ó do leen; por lo cual resulta In- 

t*S£P*t* ,J| |F«ura. Eo cuanto al modo deAdqulHr tas Ideas de los números, falta uo 
.itfptP» «éflduo f claro d« hacer palpable* j coa toda distinción, no solamente la*

tMéas rtl2lim¿l*s búmeroe enteros f'^toó tauj¥f^n^ de ios/qú<-l t?deSé^B£íe'méf*. 
.do se baila establecido en el Réal coleglo^de lá P-i dé csra cvjri«,/un4<fO É4a<Real |t>. 
vlu*a., y -en l& casa dé educación que, pura s/úoritas tiene en lk c«>lr de Carreta* Dokt 

'Manuela de la Fuente y Ovailé. Eael primero de dichog establecimfemos se ha vUro 
‘ con ásombro que las níñas slo tener ntúguna uoctan de escritura ;-eo 16 lecciones it 
bao puesto ea,dispos;c¡un de leer todos lod oúmecosáhasta los :miUou«*, ya «sten escri
tos en el sistema ordinario de numerario», ya en el rociuno; el que forníen Idea* 
exactas de los números'cardiuales, ordinales, colectivo* y positivos, y lo que es mas 
que seúalen, distingan y hagan conocer á todos de un ^nodo palpable , que un medio 
es lo mismo que dos cuartoá; y lo mismo también que'tres sextos, que cuatro qcta- 

r iros, que cinco décimos, y que seis d»z*vos|.y asi análogamente cót>lb>decbds; Eo 
.el establecimiento dé la callc de Carretas se han notado las mismas veotajas, pero «a 
‘ méoos lecciones, por cuánto las señoritas que se destinaban á U aritmética tenían ya 
sus entendimientos mucho mas cultivados. Se bailará con tas demas obr;iS del autdr 
en Madrid en las librerías de Sojo, Paz, Orea y Razóla; en Cádiz, en la de Cistiilü, 
Hortal y compañía; ,en Valencia en la de Navarro; en Sevilla en las de Hidalgo y 
compañía y en la de Berard ; en Granada en la de Saez ; en Barcelona en tas de ptu 
ferrer, Saurl y Cerdá;en Ig'Coruña en la de Calvete; en Bilbao en la de García; eo 
San Sebastian eo la de Barója y eo casa de la viuda de Fadda.
■ Repertorio médico extrungtro. Periódico mensual de medicina, cirugía, veterinaria, 
farmacia, química y botánica , por D. Josef de Lieior Castroverde, médico español re
sidente en París. Sin embargo de lo adelantada que se halla entre nosotros la medici
na , se echaba de menos una obra períoca en que se mencionasen udos los descubrí- 

. xnientos y observaciones que sé hacen en los países extrangeros, s eirdo este sin dudz 
uno de los medios para adelantar rápidamente en las ciencias. El dqctorCastroverde 
ha procurado llenar esta laguna publicando su Repertorio, exento de todo espíritu de 
partido y de toda opinión sistemática, ateniéndose solo ¿ los hechos comprobados por 
la experiencia, único norte que debe seguir todo profesor ilustrado. Los suscriptores 

. podrán acudir á recoger el tomo 2.0» adelantando el importe del 3-0, que está próxi
mo á darse á la prensa. Se suscribe eo Madrid á 18 rs. cada tomo ó trimestre eti la lj. 
brería de Sojo, y á 21 en las provincias en las siguientes librerías: B^dujoz, viuda de 
Carrillo: Barcelona , Sierra *. Bilbao , García : Búrgos, Velez : Cádiz, Hortal y compa-

• fita ; Coruüa , Calvete : Granada , Gabald^-n: Jerez , Bueno : León , Miñón : Lérida , Bu- 
xd: Lugo, Pu olw. Málaga, Carreras: Murcia, Benedicto: Orense, Gómez Pazo: Ovie* 
do, G.trcU Loogorid : Pamplona, Longás: Silamm 2, Reyes: San Sebastian. Baroja: 
Santander, Riesgo: Santiago , Companel: Sevilla, H dalgo y compañía: Toledo, viu
da de Hernández : Valencia, Malien y Berard: ValUdolid, Rodríguez : Vitoria , Bar
rio : Zaragoza, Polo.
— -A/ desvan de los duendes, ó breve y escogida colección de cuentos de espíritus 
aparecidos, duendes, fdiiiasmas, vampiros 8tc.: un tomiro ni 8.° Se vende á 5 rs. en 
la librería de Sojo, calle de Carretas, donde también se halla á 4 rs. el Derecho pa-

• bdco de Francia en materia de regencia.
. i. Memoria sobre la elaboración del agua clorurada y de los cloruros de cal' y sosa, 
asi en grande como en cortas cantidades, su conservación y medios de disponerlos' 
para precaverse en lo posibie de los miasmas producidos en Us enfermed-d's epidé
micas. Véndase á 4 rs. en la librería de Perez; va acompañada de una lámina para U 
mejor inteligencia de los procedimientos.

Biblioteca selecta y portátil de novelas, tomo r.° de las Aventuras de Gil Blas, Se 
hil ará en Madr d en la iibreria de Razóla, y en Barcelona en la de Bergnes y com
pañía á 4 rs. p¿ra los que tomen toda la colección y á $ por tomos sueltos, 
———Cuaderno 7.0 del AWt>o viagero por America, con una lámina fina iluminada. Sé 
vende en Madrid, librería de Ra¿ola, y en Barcelona en la de Valle á fi rs.
------En la Ubrerít de Matute se vend°« juntas y separ;<d-s las obras del erudito mar
ques de Caracciuio, traducida por N fu y correg das en esta última impresión. Estas 
obra* son las siguientes: El idioma de ¡a razón'". El de la religión: La vida del papa 
Clemente xiv (^CangjRel'i ) corregida: Cartas del ficho papa cu 5 tomos; La verdas
ca alegría: La conversación consigo mismo: El verdadero Mentor ó ayo de la tiobiet.a\ 
La pintura de la muerte: Los verdaderos intereses de la patria : El cristiano de estos 
tiempos en 2 tomos : Las noches clementinas en 2 tomos : Principios fundamentales de 
la religión, s tomos , y Religión del coraxon ó idioma sagrado del espíritu con la di-
gtitfidad.

Se baila vahante el partido de cirujano dé U villa de Villacónejos, inmediata á le 
de Chinchón. La población es de 200 vecinos y pico; y la dotación consiste en 400 

. duc..dos itoufiés, de los que -cobrará 4 rs. diarios que le satisfará la justicia; y lo res
tante en trigo del vecindario: ademas se ]e dan deLcaudal de propios 15 ducados pan 
ayuda dé cpsa. y le. pagán por separado los escribanos, oficiales de villa y criados fo
rasteros. Los pretendientes d.rigirau sus memoriales al ayuntam eoto de dicha víUa 
én el rérnVirio oe 15 dias.4 I
------Sr saca á pública subasta el sumlo^tro de utensilios que ha de hacerse en la prb-
vinc a de Cád'z« excepto en la ciudid de S. Fernando, campo de Gtbraltar y plaza de 
Cf<Jta; y para la capital de Sr villa y pueblos de su provincia, comprendidos en los 
partidos d«> Carmona, Estepa, Utrera, Saniúc<r la Mayor. Azn^lcazar y Constantino, 
por * 1 término de cuatro aftas que comenz^rái» 4 contarse en i,« de Enero de 1834. 
La refetida subasta se celebrará el día 7 dJl próximo m^s d** Octubre 4 les d.>ce dé se 
mañana en la intendencia general del e érclto, en donde se hallarán de manifiesto las 
coodícioncs con que se ha de hacer este servicio.
— A instancia del procurador general del honrado concejo de la Mesta, ha manda
do el consejo Real y supremo de S. M. que las juntas generales de otoño se celebren 
en esta corte, dándose principio á lis sesiones el dia $ de Octubre prdximo, lo que 
se avisa á todos los dueños de ganado marino trashumante, y demas hermanos del 
mismo concejo, pira que asistau á las expr^sad^s juntas; y se les admitirá en con
cepto de vocaies si coneurrrn en ellos las calidades que previenen las leyes y acuer
dos que tratan de este particular.
—por providencia del ir. Blisera', teniente de corregiior de esta villa, refrendada 
del escribano Gaona y Loechos, se cit< á D. Joaquín Barrada , vecino de Iuojedo , en 
las montañas de S^ntand r, y á Doña Josefa de Soto, como interesados en la testa
mentaría de D.J3f»rnardo de Soto Velarde, para que en el término de 20 dias acudan 
á dicho juzgado y escribanía, i exponer lo que á su derecho convenga en la demao-» 
da promovida por pdrtc de D. Manuel de la Torre y D. Juan Jo¿ef Fraile; en la iote- 
ligencla que de no hacerlo les p.ir.«ra perjuicio.
•í-—En virtud dé providencia del Sr. de Larrumblde, juez civil en la ciudad d<» Cá
diz, se cita & todas las pegonas'que se cre*n con derecho á la sucesión usufructuarle 
de los bienes que pertenecieron al licenciada D. Tornas Guillen y Gal'ndo, presbíte
ro , para que dentro de cu.aro meses comparezcan á deducirlo en dicho juzg-do y 
por 1a escribanía de García de Murcia; con apercibimiento que de no verificarlo les 
parará perjuicio.
----- -Por la subdelegadon general de mostrencos se cita á todas las personas, corpora*
ciones, establecimientos v dornas que puedan tener derecho al despoblado titulado 
de S. Martin de U Moutiña, comprensivo de un término de 14a fanegas de rie
ra, con varios trozos de monte eneJnar, el que parece disfrutan las villas de Maza- 
rambroz, Aiofrin, Sohseca , Altronacld1, Chueca, Víllaminaya0, Orgaz y Mora; el 
cual se ba denunciado 4 Mostrencos en el concepto de que estas se aprovechan de 
jg\ sin justos m Vegitimos titules; á fin de que dentro de cuarrtf meses y 20 dias 
^comparezcan en dicha subd-'legac'on general por su escribanía principa» á deducir el 
•de que se consideren asistidos; apercibidos que pasado dicho término sin haberío he
cho les parará pcr uicio.
——En virtud de providencia del intendente subdelegado de Rentas de la provine*! 
de Cádiz, se publica por 30 dias la subastad' una casa propia de la Real Hwc enda, 
sita en ta ciudad del pumo de Sta. María . calle del Cielo, núm. 76, apreciada en 
96.306 rs., señalándole ptra el remate la hora de las (M*z del día 21 dé Setiembre 
.próximo eo el despacho deja referida intendencia. El flirgo de condiciones está de 
manifiesto en la eFcríbanía mayofvde Rentas al cargo de Araujo.
— Por providencia d- \ sefter de la Escalera , alcaide de Real cnsa y corte, se' cita i 
los acreedorrs á los bienes quo ban quedado por fallecimiento de Doña Juliana Gómez 
y Plnilla, esposa quo fue án D. Joaquín Reolid , de esta veciod.d , á fin de que en el 
iérmtno perentorio de 30 días acud-in por «i ó. por medíoJle persona» i \sw de *ot 
derechos en aqpel juzgado y por la escribanía de Romeral.

Nota. En la Gaceta anterior, col. 4.a, lio. 68, d>nde dice han fací'hado los nevo
so* 4* la compañía, léase hatt fácil Hado el asteólo de toe asuntos dala compañía* .
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